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PRESENTADA POR LA INDIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de fecha
19 de febrero de 1996.

_______________

De la descripción del funcionamiento de algunos de los organismos de centralización que se
hace en los párrafos 3 y 5 de la notificación parece desprenderse que una de sus funciones es la de
aplicar restricciones cuantitativas. En caso de que sea así, ¿debería incluirse esa función en el párrafo 2
(razón y objeto de las empresas comerciales del Estado)?
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